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RESUMEN DE PRENSA DEL 20 DE FEBRERO DE 2026 
 
MERCADO HIPOTECARIO 
 
LAS HIPOTECAS ALCANZAN LA CIFRA MÁS ELEVADA EN 15 AÑOS MIENTRAS EL PRECIO DE LAS 
CASAS ESCALA A OTRO RÉCORD 
 
El buen ritmo en la firma de hipotecas a lo largo de todo 2025 ha terminado por convertirlo en 
el ejercicio con más préstamos para viviendas de los últimos 15 años, con 501.073 
operaciones, según los datos publicados ayer por el Instituto Nacional de Estadística (INE). Son 
un 17,8% más de firmas que las registradas en 2024, y hay que retrotraerse a los años de 
creación y explosión de la burbuja inmobiliaria (2004-2010) para encontrar cifras más elevadas. 
Pese a que los resultados del INE todavía son provisionales, la evolución mensual que han 
tenido las firmas a lo largo de todo el curso ya hacía prever que se superaría la barrera del 
medio millón de operaciones. Algo que ha terminado por ocurrir gracias a que en el último mes 
del año se acordaron 37.841 hipotecas, un 17,4% más. 
 
En sintonía con este auge, el precio tasado del metro cuadrado también se encuentra en cotas 
inéditas, con un valor medio de 2.230 euros en el cuarto trimestre de 2025, según los registros 
del Ministerio de Vivienda dados a conocer también ayer. Se trata no solo del valor más alto de 
todo el año, sino del más álgido de una serie histórica que se inició en 1995. Tomando 
solamente como referencia la última década, entre 2015 y 2025, el precio del metro cuadrado 
se ha incrementado un 49,7%, o lo que es lo mismo, en 740 euros. 
 
De acuerdo con los registros del INE, en 2025 se firmaron una media de 41.756 hipotecas al 
mes, superando las 35.460 de 2024. En octubre fueron 52.198 operaciones, el registro más 
elevado desde septiembre de 2010 (53.127). Pese al pequeño bajón de diciembre respecto a 
noviembre (5.478 operaciones menos), todos los meses del último año mejoraron a sus 
respectivos pares de 2024, con especial incidencia en mayo, donde el número de firmas se 
duplicó al pasar de 27.376 a 42.274, un 54,4% más. Así, el total acumulado para el ejercicio se 
elevó hasta alcanzar las 501.073 hipotecas, la primera vez que se supera la barrera del medio 
millón desde 2010. Sin embargo, pese a la pujanza de las cifras de 2025, estas quedan todavía 
muy lejos de los picos que se alcanzaron en la burbuja inmobiliaria, entre 2004 y 2007, antes 
de su pinchazo, cuando se firmaron más de un millón de operaciones anualmente.  
 
“Rebasar las 500.000 hipotecas nos sitúa de nuevo en niveles de 2010 y confirma que 2025 ha 
sido un verdadero punto de inflexión después de un lustro dominado por tipos de interés altos 
y una actividad más contenida”, analiza Ricard Garriga, CEO y cofundador de Trioteca. En su 
opinión, el reflejo más llamativo de estos números se encuentra, sin embargo, en otro lado. 
“En 2024 se prestaron unos 61.000 millones de euros y en 2025 hemos cerrado en 82.000 
millones. Es un aumento del 33%, lo cual significa que no solo hay más hipotecas, sino que los 
importes financiados son más altos”, añade. 
Los datos del INE se publican también en El Economista, El País, EL Mundo, La Vanguardia, La 
Razón y ABC (más información en artículo siguiente). 
 
(Cinco Días. Página 21. 4 columnas) 
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EL IMPORTE MEDIO DE LAS HIPOTECAS SE DISPARA A MÁS DE 163.000 EUROS 
 
La firma de hipotecas sobre viviendas se dispara un 17,8% en 2025 y sella una cifra récord en 
los últimos 16 años, hasta sumar 501.073 préstamos, la mayor cifra anual desde 2010 y el 
segundo año consecutivo en el que aumenta la firma de hipotecas después de que en 2024 se 
incrementara un 11,7%. En términos globales, el número de hipotecas totales sobre cualquier 
tipo de inmueble ascendió hasta las 643.870 operaciones, un 17,7% más, el capital prestado se 
elevó hasta los 117.145,5 millones, el tipo de interés medio fue del 2,87% a cierre de diciembre 
–acumulando once meses consecutivos con un tipo de interés medio inferior al 3%– y el plazo 
medio fue de 25 años. 
 
El Instituto Nacional de Estadística (INE) confirmó ayer también que el importe medio de las 
hipotecas concedidas sigue al alza de forma imparable y solo en el último mes del año subió un 
13,5% y se situó en 172.535 euros, aunque el importe medio anual se incrementó un 12,6%, 
hasta 163.738 euros, la cifra la más elevada desde 2015, justo cuando comienza la serie 
histórica para esta variable. Este subidón, propiciado por el incesante crecimiento del precio 
del metro cuadrado y, por tanto, de los inmuebles, ha provocado que el capital prestado se 
haya disparado un 32,6% para la compra de vivienda en el conjunto del año pasado, hasta 
superar los 82.044 millones de euros. 
 
El número total de hipotecas con cambios en sus condiciones inscritas en los registros de la 
propiedad se redujo un 21,4% en diciembre en tasa anual. Las novaciones disminuyeron un 
22,7%, las subrogaciones al deudor un 17,8% y las subrogaciones al acreedor un 20,1%. 
 
Las operaciones hipotecarias aceleraron en el último mes del año, ya que las firmas alcanzaron 
los 37.841 préstamos para vivienda, un 17,4% más que en igual mes de 2024. Con ello, el 
avance interanual fue cinco puntos superior al de noviembre (+12,4%), sumando 18 meses 
consecutivos de alzas. El 36,6% de las hipotecas sobre viviendas se constituyeron el pasado 
mes de diciembre a tipo variable, mientras que el 63,4% se firmaron a tipo fijo, y el tipo de 
interés medio al inicio fue del 2,82% para las hipotecas sobre viviendas a tipo variable y del 
2,91% para las de tipo fijo. El número de hipotecas sobre fincas rústicas se situó en 10.366 en 
2025, un 10,7% más que un año antes, y el importe medio aumentó hasta los 236.307 euros, 
un 22,5% más. El total del capital prestado alcanzó los 2.449,5 millones. 
 
En todas las regiones se firmaron en 2025 más hipotecas sobre viviendas que en 2024. Los 
mayores aumentos se dieron en Cantabria (+42,8%), La Rioja (+37%), Murcia (+28,6%) y 
Extremadura (+24,9%). En cuanto al importe prestado, aumentó en todas las comunidades con 
Cantabria (+60,54%), Canarias (+51,89%) y Navarra (+46,05%) anotando los mayores ascensos, 
y Murcia, (+7,05%), Madrid (+20,25%) y Aragón (+20,29%) en el lado contrario. En términos 
nominales, la Comunidad de Madrid (18.815 millones de euros) encabeza la lista, con una 
subida del 29,24% respecto al 2024, a continuación, se situó Cataluña (15.978 millones) y 
Andalucía (14.488). 
 
(La Razón. Página 32) 
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LA COMPRA, MÁS ASEQUIBLE QUE EL ALQUILER 
 
El 49% de las viviendas de dos habitaciones ofertadas en el mercado son asequibles para una 
familia con ingresos medios, según datos de Idealista. Estos pisos tienen un precio razonable 
porque su cuota hipotecaria se come menos del 30% de los ingresos del hogar, el máximo que 
recomiendan los expertos. La cuota hipotecaria máxima que podría asumir un hogar de clase 
media es de 805 euros, mientras que la cuota media de una vivienda en el cuarto trimestre de 
2025 se situó en 689 euros. Mientras, solo un 32% de los alquileres se consideran asequibles. 
Pese a ser más accesible, el ahorro necesario para dar la entrada frena la compra. 
 
(La Razón. Página 32. Media columna) 
 
MERCADO INMOBILIARIO 
 
CATALUÑA PROHIBIRÁ LA COMPRA ESPECULATIVA DE VIVIENDAS EN CASI TODO SU 
TERRITORIO 
 
Cataluña se convertirá en la primera comunidad que limite la compra especulativa para tratar 
de oxigenar un mercado cada vez más tensionado y facilitar el acceso a la vivienda. El Gobierno 
de Salvador Illa y Comuns firmaron ayer el acuerdo para aprobar los presupuestos de la 
Generalitat de 2026 que contempla prohibir, salvo que sea su domicilio habitual, la venta 
especulativa de viviendas a grandes propietarios en las llamadas zonas tensionadas, es decir, 
las que tienen una elevada demanda. Los pequeños patrimonios, según el acuerdo, podrán 
seguir adquiriendo pisos en áreas tensionadas siempre que los destinen a alquiler de vivienda 
habitual o a una única segunda residencia. “Es un acuerdo histórico. No podemos impedir que 
se compre, pero sí condicionar el uso que se va a dar a la vivienda”, señaló la líder de Comuns, 
Jéssica Albiach, que calificó el paso dado por el Govern de “revolucionario”.  
 
Comuns puso en el centro de la negociación la vivienda y en noviembre registró una 
proposición para prohibir la venta especulativa. El Ejecutivo encargó cuatro informes a 
expertos que concluyeron que ese veto mediante la ley de Urbanismo es constitucional 
siempre y cuando sea temporal y acotado a las zonas tensionadas. El Ejecutivo quería fijar el 
límite en la fiscalidad, pero finalmente ha asumido la fórmula de Comuns de que la solución 
gire alrededor de la Ley de Urbanismo. La norma se tramitará en la Cámara y ahí se aplicarán 
las modificaciones. Cuando esté en vigor, los 271 Ayuntamientos que están dentro del 
mercado tensionado, que concentran el 90% de la población, podrán aprobar en sus plenos 
esas limitaciones. 
 
Los socialistas han rebajado la demanda de los comunes para no perjudicar a los pequeños 
propietarios. La formación de Albiach perseguía la implantación del modelo Ámsterdam, que 
consiste en impedir que cualquier ciudadano pueda adquirir una vivienda, si no es para residir 
en ella al menos cuatro años. En el caso catalán, la prohibición afectará sobre todo a grandes 
tenedores, es decir, los que tienen cinco pisos o más en zonas de alta demanda. Estos solo 
podrán comprar una vivienda si va a ser su domicilio o bien edificios enteros siempre y cuando 
alquilen los pisos aplicando el límite de rentas previsto en las zonas de mercado residencial 
tensionado y respeten los contratos de arrendamiento en vigor.  
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Los pequeños propietarios, por su parte, podrán comprar siempre que ese piso sea para uso 
propio o para destinarlo a alquiler, también dentro de los topes fijados por el Gobierno 
catalán. En cualquier caso, dentro de las zonas tensionadas estará permitida una “única 
segunda residencia” de la persona siempre que esté “en un municipio diferente a su vivienda”, 
según la proposición de ley pactada entre PSC y Comunes. Pero la casuística es múltiple y, con 
ella, las cosas se complican. Las herencias, por ejemplo, quedan fuera del ámbito de la norma, 
pero todo lo que no sea vivienda habitual y segunda residencia deberá ir igualmente al 
mercado de alquiler. Una persona que, por ejemplo, herede dos viviendas deberá poner una 
de ellas en alquiler o cederla a un familiar.  
 
El Ministerio de Vivienda respaldó el acuerdo y aplaudió la determinación de la Generalitat 
“para preservar la función social de la vivienda”.  
 
La Vanguardia destaca que el sector inmobiliario carga contra el veto a la compra especulativa 
de pisos. Considera que el acuerdo para limitar la compra de vivienda tiene los días contados. 
Dan por hecho que, de aprobarse en los términos que plantea Comuns en su proposición de 
ley, acabará en los tribunales porque afectaría a la propiedad privada y a la libertad 
empresarial. Pero no por ello se muestran menos alarmados: una regulación así podría acabar 
teniendo el efecto contrario al que se pretende, coinciden todos los consultados. El colectivo 
de agentes de la propiedad (API) avisa de que limitar determinadas adquisiciones de edificios 
en zonas ya fuertemente reguladas y tensionadas puede generar mayor inseguridad jurídica y 
frenar operaciones que, precisamente, podrían ampliar la oferta. Según su análisis, el perfil 
más afectado será el inversor medio o patrimonial que compra edificios para rehabilitarlos y 
destinarlos al alquiler. “Si este capital se retira o se marcha a otros territorios, el mercado 
perderá oferta. Y en un contexto de déficit estructural, menos oferta significa más tensión”, 
dicen los colegios de API.  
 
En El Economista se informa que queda por ver el recorrido de la propuesta en los tribunales, 
pues apunta a que la medida terminará en el Constitucional. 
Información también en Expansión, El País, El Mundo y ABC. 
 
(Cinco Días. Primera página. Páginas 20 y 21) 
 
MADRID SINTETIZA EL ACCESO A LA VIVIENDA PÚBLICA 
 
La Comunidad de Madrid ultima el reglamento de la Vivienda protegida que verá la luz, 
previsiblemente, en julio próximo y que pretende reducir la burocracia, y establece nuevos 
requisitos de empadronamiento para acceder a vivienda pública en régimen de alquiler y de 
compra. El consejero de Vivienda, Transporte e Infraestructuras, Jorge Rodrigo, anunció en la 
Asamblea las novedades de la nueva regulación que busca “fomentar el arraigo de los 
madrileños” y garantizar que la vivienda protegida beneficie prioritariamente a quienes llevan 
años residiendo en la región. 
 
Entre las principales novedades figura el requisito de empadronamiento. El Gobierno 
madrileño plantea exigir cinco años de empadronamiento para las viviendas públicas en 
régimen de alquiler (en un principio se había fijado en 10), aunque este criterio no se exigirá en 
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modelos específicos como residencias de estudiantes o viviendas compartidas. Se exigirán los 
diez años de residencia acreditada en la región para optar a vivienda pública en régimen de 
compra. Aunque habrá excepciones: no se exigirá este periodo a quienes, antes de la entrada 
en vigor del Reglamento hayan suscrito contratos de compraventa u opción de compra, títulos 
de adjudicación o realizado aportaciones económicas a cuenta del precio de la vivienda. 
Tampoco se aplicará a miembros de cooperativas que ya hubieran desembolsado cantidades 
destinadas a la adquisición del suelo o de la propia vivienda. En los supuestos en los que sí 
resulte exigible el requisito de empadronamiento, bastará con que lo cumpla uno de los 
miembros de la unidad de convivencia. 
 
(La Razón, Madrid. Página 4. 3 columnas) 
 
LA INFORMACIÓN REGISTRAL, CLAVE EN POLÍTICAS DE VIVIENDA 
 
El Colegio de Registradores de España, en colaboración con la Federación de Asociaciones de 
Periodistas de España (FAPE), celebró la Jornada sobre vivienda: retos del siglo XXI. El 
encuentro, abordó desde una perspectiva jurídica, social y comunicativa, algunos de los 
principales retos que afronta el mercado inmobiliario.  
 
El acto fue presentado por Teresa López, directora de Relaciones Institucionales del Colegio de 
Registradores, quien antes de dar paso a la celebración de las mesas redondas, destacó: “El 
Registro de la Propiedad se consolida como una pieza clave para toda la política pública de 
vivienda, incorporando no solo un instrumento de control jurídico, sino también una 
infraestructura institucional al servicio de la transparencia, la seguridad y el interés general”. 
En relación con la campaña de renovación del Número de Registro Único de (NRUA), López 
señaló que “este modelo informativo anual constituye un mecanismo esencial de análisis y 
control, y permitirá disponer de datos agregados y fiables sobre el mercado”. 
 
La decana del Colegio de Registradores, M.ª Rosario Jiménez, dijo que “la fiabilidad de la 
información registral es esencial para garantizar la estabilidad y la transparencia del mercado: 
titularidad, cargas y limitaciones”, añadiendo que se trata de “un presupuesto imprescindible 
para planificar políticas de vivienda, y así lo hemos trasladado al Ministerio de Vivienda y 
Agenda Urbana”. Jiménez afirmó que “el siglo XXI exige integrar sostenibilidad ambiental, 
cohesión territorial, innovación digital y equilibrio entre el derecho a una vivienda digna y la 
seguridad jurídica del tráfico inmobiliario”. “Estos desafíos requieren cooperación institucional, 
rigor técnico y políticas públicas estables y previsibles”. 
 
La primera mesa redonda fue “El Registro de la Propiedad: Herramienta de Seguridad Jurídica 
en el alquiler de corta duración, a la que siguió la titulada “Redefiniendo el Hogar: Licuación 
patrimonial para una jubilación digna”. 
 
(La Razón. Páginas 34 y 35) 
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FINANZAS  
 
IGNACIO JULIÁ, CONSEJERO DELEGADO DE BANCO SANTANDER ESPAÑA: “REFORZAREMOS EL 
FOCO EN SUBSEGMENTOS Y DISEÑAREMOS UNA ESTRATEGIA PARA JÓVENES” 
 
Banco Santander España selló un 2025 de récords, con la filial consolidada como primer 
mercado del grupo, con rentabilidades crecientes y cifras históricas en actividad. Su beneficio 
escaló casi un 14%, hasta aportar 4.272 millones de euros de los 14.101 millones cosechados 
por el grupo, y trabaja con 15 millones de clientes –en el año sumó 400.000 usuarios de los que 
califica como activos, con una alta vinculación–. “Hemos acelerado muchísimo el crecimiento 
porque los clientes están haciendo más cosas con nosotros”, expresa en esta entrevista Ignacio 
Juliá, que asumió las riendas en septiembre de 2024. En el año y medio transcurrido bajo su 
batuta, Santander España ha experimentado una revolución interna para, precisamente, 
garantizarse crecimientos y rentabilidades sostenibles en el tiempo. Y, aunque las bases están 
asentadas, profundizará en las propuestas especializadas. “Para 2026, después de toda la 
transformación que hemos hecho, queremos reforzar un poco el foco en segmentos, en 
subsegmentos. Nos hemos organizado y esto empieza a coger tracción; pero cubrimos todo el 
abanico de la sociedad y debemos tener un foco un poquito más especial en jóvenes”, desvela. 
 
Será la penúltima piedra en el rediseño experimentado por la entidad bajo la única brújula de 
dispensar la mejor propuesta al cliente para crecer con él, bajo cualquier contexto. Cuando 
Juliá recaló en Santander España, la entidad ya brillaba. “Veníamos de dos años récord en el 
banco –2023 y 2024–, pero estábamos en un cambio de ciclo, en un cambio de tipos de interés 
y en un entorno geopolítico cada vez más complicado”. El desafío se presentaba a futuro. 
“Tener esa ventaja competitiva sostenible fue la pregunta que me hice cuando entré en el 
banco”, comparte. La visión fue redirigir el foco: “Después de una revisión estratégica, lo que 
vimos es que, si de verdad queríamos ganar en el mercado y ser el mejor banco del siglo XXI, 
que es el mantra que nos hemos puesto en España, teníamos que ser capaces de evolucionar 
de un banco de producto y de red, en el que somos muy buenos, a un banco más de clientes, a 
un banco más de cliente móvil y con toda la potencia de la red”. 
 
(El Economista. Primera página. Páginas 8 y 9) 
 
CAIXABANK RENUEVA A TOMÁS MUNIESA COMO CONSEJERO 
 
CaixaBank propondrá la reelección como consejero por cuatro años más de Tomás Muniesa, su 
presidente, en la próxima junta de accionistas. En una reunión del máximo órgano de 
gobernanza del banco celebrada ayer, también se aprobó el nombramiento de Ana María 
García Fau como consejera independiente. La nueva consejera sustituye a Amparo Moraleda, 
que presentó su renuncia al haber completado sus 12 años como consejera independiente. Es 
el periodo máximo. Con su salida, el consejo de administración deberá elegir una nueva 
persona para ocupar la vicepresidencia, lo que se hará en la próxima junta de accionistas, La 
persona que ocupe la vicepresidencia será uno de los consejeros independientes de la entidad. 
Información también en todos los diarios consultados. 
 
(La Vanguardia. Página 48. 3 columnas) 
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LOS SUPERVISORES AVISAN DE LAS COMPLEJAS VENTAS DE RIESGO DE LOS BANCOS 
 
El gran peligro que asumen los bancos al prestar dinero es que no se lo devuelvan; por eso 
deben contar con unos colchones de capital capaces de absorber las pérdidas potenciales. Con 
el objetivo de reducir esas exigencias, ligadas al riesgo de impago, las entidades suelen vender 
a otros inversores parte de su cartera de créditos. Pero en los últimos tiempos la operativa ha 
mutado. Ahora, en lugar de vender los préstamos, utilizan derivados que simulan un traspaso 
real. El Banco de Pagos Internacionales (BIS), el Fondo Monetario Internacional (FMI) y el 
Banco Central Europeo (BCE) han hecho saltar las alarmas ante la opacidad de los inversores 
que asumen el riesgo mediante este sistema. 
 
Los bancos están empleando a fondo esta fórmula (transferencia de riesgo sintético, en el 
argot financiero) para cumplir con la exigente normativa de solvencia diseñada por el Comité 
de Supervisión Bancaria de Basilea para evitar que una catástrofe como la Gran Crisis de 2008 
vuelva a repetirse. Pero existen dudas entre los supervisores. El importe de créditos de los 
grandes bancos europeos transferidos bajo este esquema sintético crece a un ritmo frenético: 
un 37% anual, hasta los 320.000 millones de euros, a cierre del pasado junio, según la agencia 
de calificación DBRS Morningstar. El BIS advierte en un informe de que una alta dependencia 
de este mecanismo puede provocar que “la oferta de crédito de los bancos dependa más de 
los intermediarios financieros no bancarios”. 
 
Con el mecanismo sintético, los activos no llegan a moverse de los balances de las entidades, 
pero estas, de forma indirecta, sí logran mejorar sus ratios de solvencia, pues no hay venta del 
préstamo, pero sí del riesgo de pérdida, mediante contratos de derivados con terceros 
inversores que, en muchos casos, pasan por debajo del radar de los supervisores bancarios.  
 
La lista de compradores de ese tipo de activos es muy estrecha, lo que puede provocar 
problemas adicionales. El FMI concluye en un reciente informe que los tres mayores inversores 
representan el 50% del mercado. El organismo sentencia que, si los inversores se retiran 
repentinamente de este mercado, los bancos podrían enfrentarse a un aumento abrupto de las 
necesidades de capital, y añade que las vulnerabilidades crecen debido a la naturaleza privada 
y opaca de las transacciones, lo que además dificulta medir con precisión las exposiciones. 
 
En resumen, el FMI y el BIS advierten de que este tipo de operaciones crea una red de 
dependencias que no siempre es visible para los supervisores, que carecen de una visión 
completa de quién asume finalmente el riesgo, lo que complica el diseño de políticas para 
prevenir crisis sistémicas.  Desde las instituciones comunitarias también han surgido las voces 
de alerta. Así, el BCE ha advertido en un dictamen del pasado noviembre sobre las 
titulizaciones sintéticas que, “en caso de que la emisión se mantenga conforme a las 
tendencias actuales o incluso se acelere, no podría descartarse la posibilidad de que los riesgos 
para la estabilidad financiera aumenten y lleguen a ser sustanciales”. 
Información también en El País. 
 
(Cinco Días. Página 15) 
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LAS CONSULTORAS INGRESAN UN 6% MÁS DEL SECTOR FINANCIERO 
 
El sector de la consultoría, en especial las firmas especializadas en servicios tecnológicos, 
ingresaron en 2025 alrededor de 6.700 millones de euros procedentes del sector financiero, de 
acuerdo con las previsiones de la Asociación Española de Empresas de Consultoría (AEC). La 
transformación digital, la implantación de la inteligencia artificial, la ciberseguridad y la 
optimización de procesos han marcado la necesidad de bancos y aseguradoras de demandar la 
consultoría tecnológica, unos servicios por los que abonaron un 6,1% más que en 2024, 
adelantó ayer el presidente de la patronal de las consultoras, José María Beneyto. 
 
A la espera de conocer el resultado definitivo, Beneyto señaló en una charla informativa sobre 
“la consultoría ante la transformación del sector financiero”, en la que participó también la 
presidenta de la Asociación Española de Banca (AEB), Alejandra Kindelán, y el director general 
de Ayesa, Germán del Real, que el sector financiero vuelve a ser un año más el principal 
demandante de servicios de consultoría, “superando incluso al de las telecomunicaciones”. 
 
(Cinco Días. Página 10. 2 columnas) 
 
GUINDOS VE “MUY BIEN” A HERNÁNDEZ DE COS COMO CANDIDATO AL BCE 
 
El vicepresidente del Banco Central Europeo (BCE), Luis de Guindos, ve “muy bien” una posible 
candidatura de Pablo Hernández de Cos para presidir la institución. La hipótesis de una salida 
adelantada de Christine Lagarde, que según publicó Financial Times baraja dejar el puesto 
antes de que su mandato expire en octubre de 2027, ha avivado la carrera por la sucesión. 
 
El Gobierno español ha expresado su interés en presentar un candidato, máxime cuando en 
mayo deja su silla el único español del comité ejecutivo del Eurobanco, el propio Guindos. El 
exministro de Economía del PP, a preguntas de este diario aprovechando un acto en Valencia 
ayer jueves, aseguró que Hernández de Cos fue “un magnífico gobernador del Banco de 
España” y por ello ha respaldado las aspiraciones de que sustituya a Lagarde. Sería la primera 
vez que España ocupe el cargo desde la fundación del BCE en 1998. 
 
Hernández de Cos dirigió el Banco de España entre 2018 y 2024 y es uno de los nombres que 
están en las quinielas para suceder a Lagarde. El Ministerio de Economía no se ha referido a él 
expresamente, pero sí ha señalado que España “trabajará activamente para garantizar que 
tenga una posición influyente y significativa” en el organismo bancario. 
 
Financial Times, citando fuentes cercanas a Lagarde, señaló que la francesa valora adelantar el 
final de su mandato. La salida permitiría que el presidente galo, Emmanuel Macron, y el 
canciller alemán, Friedrich Merz, participen en la elección de los cargos del BCE antes de las 
elecciones francesas de abril de 2027, que supondrían la salida de Macron –solo puede estar 
dos mandatos– y podrían dar la victoria al candidato ultraderechista Jordan Bardella (sucesor 
de Marine Le Pen como candidato de Reagrupamento Nacional). 
 
Información también en El País. Por su parte, ABC informa que “Alemania y Francia buscan un 
pacto que dejaría fuera a España de la cúpula del BCE”, artículo en el que expone que España 
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“corre el riesgo de quedarse fuera del juego de las sillas ante las maniobras que ya están 
realizando Alemania y Francia para repartirse los cargos, según fuentes al tanto de los 
movimientos” 
 
(Cinco Días. Página 10. 4 medias columnas) 
 
 


